RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000851 E. Nº: 626/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 50/2013, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa Uruguay Trabaja.”

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones de estilo en el “Diario Oficial” (3 de diciembre de 2013),  Revistas “Contacto” (30 de noviembre de 2013) y en la Página web Compras Estatales (29 de noviembre de 2013); 

                               2) que al Acto de Apertura celebrado el día 23 de diciembre de 2013, se presentaron las siguientes organizaciones: Hilando Vidas (Referencia 75, 76 y 77), IPRU (Referencia 85 y 86), ADESCO (Referencia 103), Asociación Maragata (Referencia 92), Educando – Nos (Referencia 23, 24 y 25), PLEMU (Referencia 55), Asociación Civil Creciendo Juntos (Referencia 38, 39 y 40), Cooperativa Huvaití (Referencia 12 y 13), Acción Promocional 18 de Julio (Referencia 56), Programa Cardijn (Referencia 52, 53, 61 y 100), Cooperativa de Trabajo Yacumenza (Referencia 58 y 59), Juventud para Cristo (Referencia 47, 52, 53, 57, 61, 94 y 95), CPP (Referencia 34, 64, 72, 73, 33, 68, 69, 70, 36, 32, 31, 65 y 37), Casa de la Mujer de la Unión (Referencia 46), Cooperativa 25 de Octubre. (Referencia 66, 98 y 99),                ACJ. (Referencia 49, 50, 62 y 63), Proyecto Santa Clara (Referencia 102), Tupambaé Plan (Referencia 27), El Abrojo (Referencia 15, 28, 29, 30 y 82), Claeh (Referencia 51, 71, 96, 97 y 100), Educación Solidaria (Referencia 09, 14, 20 y 67), Grupoca (Referencia 2, 3, 4, 5, 6, 84 y 101), Club Campana (Referencia 8, 19, 90 y 91), Mujeres Guyunuza (Referencia 41 y 42), El Jardín (Referencia 22 y 27), Solidaridad (Referencia 11, 13, 16, 20, 21 y 48) y Ciedur (Referencia 02, 10, 17, 35, 43, 47, 50, 53, 54, 59, 60, 84, 87, 88, 89 y 95). En dicha oportunidad se dejó constancia de que se recibieron fuera de hora sobres cerrados e identificados de Sumando Opciones (Hora 10:15), Cerpos (Hora 11:00) y Colectivo Comunitario La Bruja (Hora 12:15); 

                               3) que mediante Nota del Departamento de Adquisiciones, de fecha 30 de diciembre de 2013, se informó a la División Jurídico Notarial los siguientes extremos: 

3.1)  En el acto de apertura de ofertas se recibieron en fecha y fuera de hora, las propuestas de Sumando Opciones, CERPROS y Colectivo Comunitario La Bruja.

3.2)  Se recibieron propuestas de Casa de la Tercera Edad Doctor Mauricio López y Asociación Pro Desarrollo Integral de Artigas en día y hora detallada según sellos de Administración Documental y Departamento de Adquisiciones.

3.3)  ADESCO, Cooperativa Huvaití y CPP presentaron toda la documentación solicitada; 

                               4) que se adjunta Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones –Zona Norte, de fecha 2 de enero de 2014, del cual surge que se sugiere al Ordenador competente: 

4.1) Habilitar la compra directa por excepción (Art. 33 inciso 2 del TOCAF 2012) respecto a la Ref. 01 Artigas – 1, por no haberse presentado ofertas válidas.

4.2) Adjudicar la licitación en los Departamentos de ARTIGAS, SALTO Y PAYSANDÚ (Referencias 2, 3, 4, 5, 6, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 84, 85, 86, 87, 88 y 89 a las organizaciones que lucen en Anexo; 

                               5) que se adjunta dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones – Zona MONTEVIDEO, RIVERA, CERRO LARGO, de fecha 3 de enero de 2014, mediante el cual se sugiere al Ordenador competente: 

5.1) Habilitar la compra directa por excepción (Artículo 33 Inciso 2) del TOCAF 2012) respecto a las siguientes Referencias: 26, 56, 74, 78 y 79.

5.2) Adjudicar la licitación en los Departamentos de Montevideo, Cerro Largo y Rivera según detalle que adjuntan; 

                               6) que se agrega dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Departamento de Tacuarembó (Referencia 96 a 100) y Montevideo (Referencia 44 a 47) de fecha 13 de enero de 2014, mediante el cual se sugiere al Ordenador competente: 

6.1) Habilitar la compra directa por excepción (Artículo 33 Inciso 2) del TOCAF 2012) respecto a las siguientes Referencias: 96, 45 y 44, por no haberse presentado ofertas.

6.2) Adjudicar la licitación para los Departamentos de Tacuarembó (Referencia 97, 98, 99 y 100) y Montevideo (Referencia 43, 46 y 47) conforme al Anexo que adjuntan; 

                                  7) que se adjunta Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, Departamento de Canelones, de fecha 8 de enero de 2014, por el cual se sugiere: 

7.1) Habilitar la compra directa por excepción (Artículo 33 Inciso 2) del TOCAF 2012) respecto  de la Localidad de Barros Blancos (Referencia 7) y San Ramón (Referencia 18)  por no haberse presentado ofertas. Igual situación respecto a las localidades de Canelones (Referencia 8), Paso Carrasco (Referencia 15) y Santa Lucía (Referencia 19), por no haberse presentado ofertas válidas. 

7.2) Adjudicar la Licitación para el Departamento de Canelones (Rutas 5, 8 y Este), Referencias 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 20 y 21 a las Organizaciones y Cooperativas que figuran en el Anexo que adjuntan; 

                                  8) que se adjunta dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ZONA OESTE Y LITORAL, de fecha: 9 de enero de 2014, mediante el cual dicha Comisión sugiere al Ordenador: 

8.1) Habilitar la compra directa por excepción (Artículo 33 Inciso 2) del TOCAF 2012) respecto de las Referencias 28 (Colonia - Juan Lacaze), 29 (Colonia – Nueva Palmira), 30 (Colonia Rosario), 90 (San José Ciudad del Plata 1), 91 (San José Ciudad del Plata 2), 92 (San José – San José), 94 (Soriano – Dolores), para las cuales no se presentaron ofertas admisibles, y Referencia 93 (Soriano  - Cardona) para la cual no se presentaron propuestas. 

8.2) Adjudicar la Licitación para el Departamento de Flores (Referencia 35), Florida (Referencias 36, 37), Río Negro (Referencias 71, 72 y 73), Soriano (Referencia 95) a las Organizaciones y Cooperativas que figuran en el Anexo; 

                                  9) que se adjunta Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ZONA ESTE, de fecha: 13 de enero de 2014, mediante el cual se aconseja: 

9.1) Habilitar la compra directa por excepción (Artículo 33 Inciso 2) del TOCAF 2012) respecto de las Referencias 82 (Rocha – Lascano), 102 (Treinta y Tres – Santa Clara), para las cuales no se presentaron ofertas válidas y/o admisibles, y Referencias 80 (Rocha – Castillos), 81 (Rocha  - Chuy) y 83 (Rocha – Rocha) para las cuales no se presentaron propuestas. 

9.2) Adjudicar la licitación para el Departamento de Durazno (Ref. 31, 32, 33 y 34), Maldonado (Referencias 41, 42), Lavalleja (Referencias 38, 39, 40), Treinta y Tres (Referencias 101 y 103)  a las Organizaciones que figuran los Anexos; 

                                10) que con fecha 21 de enero de 2014 se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del TOCAF, sin que se presentaran objeciones al procedimiento cumplido; 

                                11) que mediante Resolución Nº 0036/014, de fecha 16 de enero de 2014, el Ministro de Desarrollo Social dispone: 

11.1) Declarar parcialmente desierto el llamado a Licitación Pública Nº 50/2013 respecto de las Referencias Nº: 1, 7, 18, 26, 44, 74, 78, 79, 80, 81, 83 y 93.

11.2) Desestimar las ofertas presentadas para las referencias Nº 56 y 102, por no contener Anexo Nº VII requerido, en el primer caso y por insuficiente desarrollo de la propuesta técnica en el segundo caso.

11.3) Autorizar el procedimiento de Contratación Directa por Excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, para las Referencias Nº: 1, 7, 18, 26, 44, 56, 74, 78, 79, 80, 81, 83, 93 y 102; 

                                  12) que se adjuntan Proyectos de Convenios a suscribirse con las diferentes Asociaciones Civiles, con las Intendencias de Maldonado y de Montevideo, con la Facultad de Odontología de la Universidad de la República, con la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), con el Instituto Nacional del Cooperativismo, con la Compañía Uruguaya de Transportes Colectivos Sociedad Anónima (CUTCSA) con el Sindicato Único de la Construcción y Anexos (SUNCA) y con el Banco de Previsión Social (BPS); 

                                 13) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, del cual surgen los siguientes extremos: 

13.1)  Se adjudica el Llamado a Licitación Pública Nº 50/2013, por un monto total de $ 355:079.649, correspondiendo a las Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo que resultaron adjudicatarias, la suma de hasta $ 172:942.060, de acuerdo al detalle establecido en el Anexo I, a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa Uruguay Trabaja y por un plazo de hasta ocho meses desde la suscripción del mismo, no considerando las observaciones planteadas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones actuante en dicho Llamado, para las Referencias 8, 19, 90, 91, 15, 28, 29, 30, 38, 39, 42, 45, 82, 92, 94, 96, 101.

13.2) Se autoriza la transferencia al BPS de la suma de hasta                                $ 126:013.138 para atender el pago de hasta 3.065 prestaciones mensuales hasta diciembre de 2014.
13.3) Se autoriza la contratación de un seguro con el Banco de Seguros del Estado contra accidentes laborales para hasta 3.065 participantes del programa por la suma de $ 6:387.435;
13.4) Se autoriza la celebración de un Convenio con el SUNCA, cuyo proyecto se adjunta y forma parte de la Resolución, para la incorporación de oficiales albañiles para la ejecución de tareas especializadas por un monto de hasta $ 25:555.933, la que será ajustada de acuerdo a las resultantes de los Consejos de Salarios correspondientes.

13.5) Se autoriza la celebración de un Convenio con CUTCSA, para la compra de boleteras institucionales gratuitas para las y los participantes, por la suma de hasta $ 4:955.284, en su calidad de empresa permisaria conforme a lo dispuesto por el Artículo R449.2 del Digesto Municipal.

13.6) Se autoriza la celebración de Convenios con diferentes servicios públicos de ASSE, Intendencias u otras instituciones públicas y/o privadas prestadoras de Servicios de Salud para la ejecución del Subprograma de Salud Bucal por un monto de hasta $ 12:263.453.

13.7) Se autoriza el Fondo de Imprevistos, el cual será utilizado previa Resolución Ministerial de acuerdo a la valoración de las circunstancias específicas, por la suma de hasta $ 6:962.346.

13.7) Por último, se convalida el procedimiento de contratación directa por excepción con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado, en los departamentos que se declararon desiertos: Artigas (Ciudad), Canelones (en las siguientes localidades: Barros Blancos, Juan Antonio Artigas y San Ramón); Cerro Largo (Río Branco); Montevideo (Zona 15 y Zona 12 – Hospital Saint Bois); Rivera (en las localidades de Minas de Corrales, Tranqueras y Vichadero); Rocha (en las localidades de Castillos, Chuy y Ciudad); Soriano (Cardona) y Treinta y Tres (Santa Clara).  

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones. 

2) Dictada  la  Resolución  por  el  Ordenador  competente  y  suscritos  los Convenios con las Organizaciones de la Sociedad Civil, las Intendencias de Maldonado y Montevideo, Facultad de Odontología (UDELAR), ASSE, Instituto Nacional del Cooperativismo, SUNCA, CUCTSA y el Banco de Previsión Social, en el marco de la Licitación Pública Nº 50/2013, cométese al Contador Auditor en el MIDES la intervención del gasto total de $ 355:079.649, según detalle que surge del Resultando 13),  previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad;
3) Cométese, asimismo, al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);
4) Téngase presente que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículos 132 del TOCAF y Ordenanza N° 77). 

5) Comunicar a la Contadora Auditora;
6) Devolver las actuaciones.
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